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DEPARTAMENTO DE DIDÁCTICA DE LAS LENGUAS, ARTES Y EDUCACIÓN FÍSICA

Los establecidos en el artículo 14 de los Estatutos de la UCM sobre la Naturaleza, Régimen Jurídico y Sede de los Departamentos, y su 
desarrollo en los artículos 23 y 25 del Reglamento de Centros y Estructuras de la UCM.
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Ninguna

Didáctica de la Educación Física
Didáctica de la Lengua y la Literatura (Español)
Didáctica de la Lengua y Literatura (Lenguas Extranjeras: Francés e Inglés)
Didáctica de la Música
Didáctica de las Artes Plásticas y Visuales

https://bouc.ucm.es/pdf/4066.pdf

Ninguna

Didáctica de la Expresión Corporal
Didáctica de la Expresión Musical
Didáctica de la Expresión Plástica
Didáctica de la Lengua y de la Literatura

dp421@ucm.es

https://www.ucm.es/dlaef

El Departamento actúa a través de los siguientes órganos 
de gobierno y administración:
a) Órganos Colegiados: el Consejo de Departamento.
b) Órganos Unipersonales: El Director/a, el/la Secretario/a 
del Departamento y en su caso el/la Subdirector/a o 
Subdirectores del Departamento.

El Consejo de Departamento actúa en Pleno y en 
Comisiones. Su composión y funcionamiento son los 
establecidos en los artículos 57 y 58 de los Estatutos de 
la UCM y su desarrollo en los artículos 39 a 41 del 
Reglamento de Centros y Estructuras.


